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ESCANEAR FS Superintendencia de 

: o Compañías 

Señor 
21 pao, an 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Registro de q 

A 

Presente 

Expediente No. 

De mi consideración: 

ORLANDO LUIS HERNANDEZ HEREDIA en mi calidad de Gerente de la 
compañía ADVANTECHSYS CIA. LTDA., con, ante Ud. respetuosamente 
comparezco y digo: 

Adjunto se servirá encontrar la escritura pública (copia tercera) otorgada en la 

Notaría Cuadragésima del Dr. Oswaldo Mejía de la CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE ADVANTECHSYS CIA. LTDA. otorgadas 
pro los señores PABLO RAUL HERRERA SALZAR, MARCIA DEL ROCIO 

VILLACIS FONSECA, los cónyuges JAIME ALFREDO CASTILLO MOSCOSO 
y SANDRA ISABEL SALAZAR, y los cónyuges JUAN CARLOS GUAMBA y 
MERCEDES JANETH RUIZ CORRALES a favor de los señores PIEDAD 
ELCIRA SALAZAR JIMENEZ y GABRIEL ESTUARDO CABRERA BANDA 
respectivamente de fecha 23 de febrero de 2010, inscrita en el Registro 
Mercantil el 6 de mayo de 2010. 

Particular que me permito comunicar a Ud. para los fines legales consiguientes. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 
SS Superintendencia de 

súa 7 pl Compañías 

¿yen y 21 Mayo 2010 

> CAU 
ORLAN ERNANDEZ HEREDIA 
Gerente ADVANTECHSYS CIA. LTDA. 

  

Jofomonio. saqistrado Ly. 26/65, e 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

a 

otaria 4u     
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“ADVANTECHSYS CIA. LTDA.” 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SR. PABLO RAÚL HERRERA SALAZAR Y 

SRA. MARCIA DEL ROCÍO VILLACÍS FONSECA 

Y LOS CÓNYUGES 

SR. JAIME ALFREDO CASTILLO MOSCOSO Y 

SRA. SANDRA ISABEL SALAZAR 

Y LOS CÓNYUGES 

SR. JUAN CARLOS GUAMBA BANDA Y 

SRA. MERCEDES JANETH RUIZ CORRALES 

A FAVOR DE LOS SRS. 

PIEDAD ELCIRA SALAZAR JIMÉNEZ Y 

SR. GABRIEL ESTUARDO CABRERA BANDA 

CUANTÍA USD $ 300,00 

(DI 3 COPIAS) 

LEN. 

Cesión Salazar2.doc 

Escritura No. 672.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTITRÉS ( 23 ) de FEBRERO de dos mil diez, ante mí, doctor 

A Oswaldo Mejia Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen por una parte los cónyuges señor Pablo Raúl Herrera Salazar y 
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señora Marcia del Rocío Villacis Fonseca por sus propios derechos; por otra 

parte los cónyuges señor Jaime Alfredo Castillo Moscoso y su cónyuge 

señora Sandra Isabel Salazar por sus propios derechos; por otra parte los 

cónyuges señor Juan Carlos Guamba Banda y señora Mercedes Janeth Ruiz 

Corrales por sus propios derechos; por otra parte la señora Piedad Elcira 

Salazar Jiménez, por sus propios derechos y por otra el señor Gabriel Estuardo 

Cabrera Banda por sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado casados y solteros, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente escritura comparece 

por una parte en calidad de CEDENTES los señores Pablo Raúl Herrera 

Salazar y su cónyuge señora Marcia del Rocío Villacís Fonseca; los señores 

Jaime Alfredo Castillo Moscoso y su cónyuge señora Sandra Isabel Salazar, 

y el señor Juan Carlos Guamba Banda y su cónyuge señora Mercedes Janeth 

Ruiz Corrales; por otra parte en calidad de CESIONARIOS la señora Piedad 

Elcira Salazar Jiménez de estado civil soltera y el señor Gabriel Estuardo 

Cabrera Banda, de estado civil soltero, domiciliados en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: —ANFECEDENTES: Uno.- La compañía 

“Advantechsys Cia. Ltda.”, se constituyó en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Décima 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Primera del cantón Quito el treinta de octubre de dos mil seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de agosto de dos mil siete.- Dos.- Mediante Junta 

  

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía Advantechsys 

Cia. Ltda. Celebrada en esta WA de Quito Distrito Metropolitano, el 

nueve de diciembre de dos mil nueYe, se autorizó ¿/0s socios señores Jaime 

Alfredo Castillo/ Moscoso, Pablo Raúl Herrera Salazar y Juan Carlos 

Guamba Banda cedan sus participaciones que posee en la mencionada 

compañía, a favor de la señora Piedad Elcira Salazar Jiménez y el señor 

Gabriel Estuardo Cabrera Guamba, según el siguiente detalle: Los señores 

Jaime Alfredo Castillo Moscoso y Pablo Raúl Herrera Salazar propietarios 

cada uno de cien (100) participaciones sociales de un dólar cada una, dr 

sus respectivas participaciones a la señora Piedad Elcira Salazar Jiménez es 

decir en un total de doscientas (200) participaciones. Por su parte el señor 

Juan Carlos Guamba Banda cede sus participaciones sociales en un número 

de cien (100) participaciones de un dólar cada una, al señor Gabriel 

Estuardo Cabrera Guamba.- TERCERA: PRECIO.- El precio de la presente 

cesión de participaciones es el siguiente: cien dólares (USD $. 100,00) que la 

cesionaria señora Piedad Elcira Salazar Jiménez paga a cada uno de los 

cedentes señores Jaime Alfredo Castillo Moscoso. y Pablo Raúl Herrera 

Salazar y sus respectivas cónyuges, la suma de cien (USD. 100.00), en un 

total doscientos dólares (USD. 200.00), en dinero efectivo de curso legal y 

uso corriente, por las participaciones antes indicadas, valores que los 

cedentes reciben a satisfacción sin que nada tengan que reclamar a futuro por 

este concepto. Por su parte el señor Gabriel Estuardo Cabrera Guamba paga 

al cedente señor Juan Carlos Guamba Banda la suma de cien dólares (USD. 

.— . 100.00) en dinero efectivo de curso legal y uso corriente, por las cien (100) 

¡ e . o ¡. participaciones de un dólar cada una.- CUARTA: DECLARACIÓN.- Las 

CA A PC ii partes declaran que están de acuerdo con la cesión de particiones realizada 
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mediante este instrumento y autorizan para que el cesionario pueda 

inscribirlo en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- ( firmado ) doctor Pablo 

Santiago Mora, con matrícula profesional número tres mil setecientos setenta 

y siete ( N” 3777 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que le fue al compareciente por mi el 

Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 
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    f) Sr. Juan Carlos Guamba Banda 

c.c. 12067 95 24P! 

  

f) Sra. Mercedes Janeth Ruiz Corrales 

ce (40830133 -4 

  

f) Sr. Gabriel Estuardo Cabrera Banda 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ADVANTECHSYS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, a los 9 días del mes de diciembre del año dos mil nueve, siendo las 

diez horas treinta minutos en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Jacinto Jijón BL3, 

Depto. 3B se reúnen el ciento por ciento del capital social de la Compañía con la presencia de 
los siguientes socios: 

ORLANDO LUIS HERNANDEZ HEREDIA, JAIME ALFREDO CASTILLO MOSCOSO, JUAN 
CARLOS GUAMBA BANDA y PABLO RAUL HERRERA SALAZAR. : 

Por acuerdo de los socios preside la Junta el señor Pablo Raúl Herrera Salazar y actúa como 
secretario el Sr. Orlando Luis Hernández Heredia 
Los socios han decidido tratar como único punto del orden del día el siguiente: 

Cesión de Participaciones 

Toma la palabra el Sr. Pablo Raúl Herrera Salazar quien informa que la Sra. Piedad Elcira 

Salazar Jimenez tiene deseo de adquirir las participaciones sociales de los señores JAIME 
ALFREDO CASTILLO MOSCOSO y PABLO RAUL HERRERA SALAZAR propietarios cada 
uno de CIEN (100) participaciones sociales de un dólar cada una. 

Consultado los demás socios, si existe el deseo de alguno de ellos en adquirir dichas 

participaciones, se pronuncia como única interesada la Sra. Piedad Elcira Salazar Jimenez en 

adquirir dichas participaciones, renunciando los demás socios al derecho. de preferencia que la 

fey les concede. 

Por su parte el Sr. JUAN CARLOS GUAMBA BANDA señala que es su deseo ceder sus 
participaciones sociales en un número de CIEN participaciones de un dólar cada una, al Sr. 

Gabriel Estuardo Cabrera Banda quien esta interesado en adquirirlas. 
Consultados los demás socios, si existe el deseo de alguno de ellos en adquirir dichas 
participaciones, se pronuncian negativamente, renunciando los demás socios al derecho de 
preferencia que la ley les concede. 

Además estando presentes todos los socios, manifiestan que no existe oposición al respecto y 
por ende autorizan que dicha cesión se realice. 

Sin más puntos que tratar se hace un receso de 30 minutos para la redacción de la presente 
acta; y reinstalada la misma se da lectura su texto, aprobándolo por unanimidad de votos, 
siendo las 10h45, firmado para constancia todos los presentes en unidad de acto. 

Siendo las 11h00 se levanta la sesión, firmardo todos los presentes.



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veintitrés días del mes de 

Febrero del dos mil diez.-       

  

A ESPINOSA 
O DEL CANTÓN QUITO 

   



  

AMotaria Cóndecima de ito 

RAZÓN: Al margen de la matriz de Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía ADVANTECHSYS CIA. LTDA., otorgada el treinta de octubre 

del año dos mil seis, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, mediante acción de personal 

número dos cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del Consejo Nacional 

de la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre del año dos mil nueve, 

tomé nota de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ADVANTECHSYS CIA. LTDA., celebrada el veintitrés de 

febrero del año dos mil diez, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, de la cual se desprende que los 

cónyuges señor JAIME ALFREDO CASTILLO MOSCOSO Y SRA. 

SANDRA ISABEL SALAZAR, CEDEN CIEN (100) PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LA SEÑORA PIEDAD ELCIRA SALAZAR JIMÉNEZ; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR PABLO RAÚL HERRERA SALAZAR y SRA. 
MARCIA DEL ROCÍO VILLACÍS FONSECA, CEDEN CIEN (100) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA PIEDAD ELCIRA 

SALAZAR JIMÉNEZ; y, LOS CÓNYUGES SR. JUAN CARLOS GUAMBA 

BANDA Y SRA. MERCEDES JANETH RUIZ CORRALES CEDEN CIEN 

(100) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SR. GABRIEL ESTUARDO 

CABRERA BANDA. 

Quito, a 05 de mayo del 2010 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2270 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de agosto del dos mil siete, fs. 1998, tomo 138 correspondiente a la 

compañia “ADVANTECHSYS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente;,cesión de 
participaciones.- Quito, siete de mayo de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- / 

   
   DR. RAUL GAYBOR SECAIRA Ll, 

REGISTRADOR MERCAN Te 
DE CANTÓN QUITO. 
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